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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c ac i ó n  m e d i a n t e 
la cual el Presidente de la 
Comisión de Comunicaciones y 
Transportes solicita prórroga 
para dictaminar la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo 43 
de la Ley de Tránsito y Vialidad 
del Estado de Michoacán de 
Ocampo.
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Estados Unidos Mexicanos

Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo

LXXIV/CCT/43/2010.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 11 de julio de 2019.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Por medio del presente y con fundamento en el artículo 243 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
de Michoacán de Ocampo, le solicito muy atentamente prórroga para emitir el dictamen de la Iniciativa de 
reforma del artículo 43 de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de Michoacán de Ocampo, propuesta por la 
diputada Adriana Hernández Íñiguez, derivado que es una iniciativa que se tiene que dictaminar conjuntamente 
con la Comisión de Justicia, y esta última ha tenido gran carga de trabajo, por lo que se han complicado un 
poco las agendas de ambas Comisiones para conjuntamente estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa en 
mención. Aunado lo anterior, al reformar el artículo en mención se hace necesario estudiar los demás artículos 
que integran esta Ley para verificar si es necesario homologarla.

Sin otro particular, agradezco su atención a la presente y le envío un cordial saludo.

Atentamente

Dip. Salvador Arvizu Cisneros
Presidente de la Comisión de

Comunicaciones y Transportes
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